
         

 

FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2019-2022 
(Formulario A1) 2022 

 

  

         

  

MINISTERIO MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES                                              PARTIDA 06 

SERVICIO DIRECCION DE FRONTERAS Y LIMITES DEL ESTADO CAPITULO 03 
 

 

         

    

Ley orgánica o Decreto que la rige 

DFL N°83 de 1979 del Ministerio de Relaciones Exteriores. Ley N° 21.080 de 2018. 
 

   

         

    

Mision institucional 
 

Preservar y fortalecer la integridad territorial del País, asesorando profesional y técnicamente al Supremo Gobierno y 
participando en la celebración y aplicación de Tratados, en la negociación de Convenios, así como en los Foros y en las 
materias relacionadas con los Límites Internacionales de Chile y las Políticas de Integración Física, Vecinal y Regional, a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

   

         

   

Objetivos Estratégicos del Ministerio 

 

Número Descripción 

1 Contribuir a preservar la soberanía e integridad territorial de la República de Chile conforme al Derecho 
Internacional, los tratados y acuerdos suscritos por el país, con especial énfasis en las zonas extremas, 
impulsando el desarrollo sostenible y el fortalecimiento de la presencia sub antártica y antártica.  

2 Fortalecer las relaciones vecinales con Argentina y Perú, profundizando agendas de desarrollo común, 
priorizando mejoras en la conectividad, facilitación de tránsito y reforzamiento de la seguridad fronteriza, y 
continuar una agenda bilateral con Bolivia, que permita proyectar una relación de beneficio mutuo.  

9 Modernizar las capacidades institucionales  incorporando lineamientos para relevar nuevas temáticas 
relacionadas con desafíos emergentes tal como el estatuto y la política antártica, potenciando el trabajo con la 
sociedad civil y las regiones de Chile, integrando en la gestión del Ministerio de Relaciones Exteriores 
experiencias exitosas en materias de género, diversidad de identidades y comercio digital, con una perspectiva 
inclusiva, para el servicio del Estado de Chile. 

 

 

         

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 

 

Número Descripción 

Objetivos 
Relevantes del 

Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

1 Preservar y fortalecer los límites internacionales del Estado de Chile (terrestres, 
marítimos y aéreos), a través del trabajo de la Comisión Chilena de Límites, 
conforme  a los tratados y acuerdos suscritos, para resguardar la integridad 
territorial del país.  

1, 9 1,3 

2 Asesorar al Supremo Gobierno en todo lo relacionado a tratados y negociaciones 
sobre materias limítrofes y territoriales, a través de estudios e informes técnicos y 
jurídicos,  para la solución de controversias con resguardo de la integridad 
territorial del país.  

1, 2, 9 1 

3 Formular, supervisar y aplicar el régimen especial de zonas fronterizas, en orden 
a dar cumplimiento a la normativa legal vigente mediante pronunciamientos a 
organismos públicos y privados  

2 2,4 

 

 

         

   

Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios) 
 

Número Producto Estratégico Descripción Clientes 

Aplica 
Gestión 

Territorial 

Aplica 
Enfoque 

de Género 

 



1 Asesorar técnica y 
profesionalmente  en materias 
limítrofes.  

Contribuir a preservar la soberanía e 
integridad territorial de la República de 
Chile conforme al Derecho Internacional, 
los tratados y acuerdos suscritos por el 
país, con especial énfasis en las zonas 
extremas, impulsando el desarrollo 
sostenible y el fortalecimiento de la 
presencia sub antártica y antártica.  

1,2 No No 

2 Asesorar técnica y 
profesionalmente en materias 
sobre integración fronteriza y 
regional. 

Fortalecer las relaciones vecinales con 
Argentina y Perú, profundizando agendas 
de desarrollo común, priorizando mejoras 
en la conectividad, facilitación de tránsito 
y reforzamiento de la seguridad fronteriza, 
y continuar una agenda bilateral con 
Bolivia, que permita proyectar una 
relación de beneficio mutuo.  

1,2 No No 

3 Autorizar la internación, edición y 
circulación de obras y/o material 
cartográfico que haga referencia 
a los límites internacionales.  

Consiste en revisar, controlar y autorizar 
obras y material que contenga referencias 
o representaciones gráficas de los límites 
internacionales de Chile, en el proceso de 
Internación para el caso del material 
editado en el extranjero (que requiere una 
coordinación con el Servicio Nacional de 
Aduana), y de Edición para el material 
editado en Chile, en ambos casos el 
proceso culmina con la dictación de una 
resolución de Circulación de Obras dentro 
del territorio nacional.  

4 No No 

4 Autorizar y pronunciarse respecto 
a  la realización de actos, 
contratos, permisos u otros en 
zonas declaradas fronterizas.  

Consiste en la tramitación de solicitudes 
de autorización o pronunciamiento de todo 
acto, contrato, permiso u otro que 
geográficamente se encuentre en zonas 
declaradas fronterizas - tanto de personas 
naturales o jurídicas, o instituciones 
públicas o privadas - conforme a las 
atribuciones que la normativa legal 
vigente le confiere a DIFROL. 

3,5 No Si 

 

         

    

Número 

 

Clientes Cuantificación 

1 Autoridades Superiores del Ministerio de Relaciones Exteriores, incluyendo Embajadas 
y Misiones en el Exterior. 

28 

2 Organismos del Estado con competencias en materia territorial, zonas extremas y 
zonas fronterizas que requieran información sobre dichas materias. 

69 

3 Organismos del Estado que tienen a su cargo la administración y disposición de 
inmuebles de propiedad estatal. 

69 

4 Empresas u Organismos Editores o Importadores de Obras y Mapas tanto del sector 
Privado como Público. 

141 

5 Expedicionarios, investigadores y deportistas residentes en el exterior. 267 
 

 

         

 


